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rrilln, 1londc el declnr.te h 11ixo c¡11e se iha Íl su Gm:ill Íl h:wur unn no· 
ccsiclnd corpoml, é instndo por ello la hizo cu la 'nllc: E tn11do en 
e to ovó 1•hiflur nl P.e Onloño, y llegnron l'alncios y 'l'inoto, y l'n-

~ . 
lucios empezó II tlocirle ii Contrems que se rntirill'H, c¡uo no c1urrrnn 
com·ers1 ion con él, dnndole de sahlnzo y Tinoco con el Cnpote, y 
trato de rotirnrse Contrern:;; pero como '-tnbu chupnmlo y Ortloño 
qucrin prender su Cigarro, le pi1lió In lumbre, <lo esto resulto qtH'd11r
se otm ,·oz ~,11trcms platicunclo, y o~·ell(lo en este entonce:; el 1¡.e de

claro lo tre.-; quurto:- pnm !ns 1loco, se retiró á _u Casa tí connr, e 
instnndole ello 11110 no lo hiciem, les ufrt..'<:if> salir dcspues de hnver 
ceundo, r,0n nnimo 1le no verificarlo, como nsi lo hizo, dexon<lo nlli 
á lo quntro y i:)in c¡ue viese que acciones tuvie1-on ni si <lespne ·~ere
tiró Ordoiio. 

Careo ro11 el !'111/rt Ordo,io. 

En este tndo mandaron su<: Srins. hacer comparecer nnte · i ni 
Padre D. Ygnncio Ordoiio, y puc:;lo ro~tro íi ro:;tro con el Pnclrc D. 
Ysi<lro, Prc\'io C'l juramento que prcstú, segun la calidad ele su €:,U\

cloi .. e le hizo saver lo que tic1ll' declam,lo 011 e:,i-0 particular dho. P.0 

lellndo, quien e rntiíicí, en su C'ontcnido por el mi::;mo juramento, 
de que imptH' t.o el P.e Ortloiio, tontestó que él no chiíló; y Pregun
tado el P.e ~lelltHlo quien l"hiflíi, dixo: Quo con los tlolorcs t:m in
tensos qne cstitb:1 padccie111lo, no e::."i:tba en ,lispo:sicion nli:-olutn <le 
savcr si el P.e Onloño crn el que chirla La, solo si asegura que el chi
fl~id o lo oy6 muy inmedinoo, Íl qne contc::1ú el P.e Ordoiio que no 
chiflo y que tmnLien los otros c .. tnban inmediatos, como 1í. pol'o rato 
1kl ehifl{id)o se prl'::;Cn~tron Tinoeo y l'n.lncios, en lo que convino el 
P.º Mollndo, v con ~to e concluyó la diligencio, que firmaron, pre
via In rntiíicacion de u juramento, con . u::; Srins.; doy fec. 

Yzquierdo.-l'bañcz.- Jsitlro Jfellarlo y R911ireg11i.-Yg,iacio 
.Maria Ordoíio (rúbricns) .-'l'o11u18 José Romero (firmado). 
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/Jcclarac.ui1 del P.e Uarfins. 

Esto pmprio clin sus Srins. :\f andnron comparecer nntc si al B.er 
D. Domingo Garfins, Clerigo PrcsLitero Domiciliario ele C:,!C Obis
pailo, y por ante mi lo rcci,·ieron jurarn.to, que hiso in \'erl>o Sa
cer,lotis tncto pc<:toro et corona, ba.xo el cpml ofreció tlt.>cir vcrdnd en 
lo que la supit•ro y fuere prcguntaclo, y siendolo ni tenor do las varias 
citas que le rc:,ulron; do que impu<.\5to, Dixo: que es cierto lo quo el 
l\ulro S,icristan rnnyor refiere nccrcn 110 hnverlo iclo n preguntar 8i 
em eÍt.'<:livo el q .e uquél cm Ga¡,itnn 1lc In Insurrcccion c¡uo se dccin 
iba a (hu) \'Cr y lo <lemas ele In com·crs:1e. on posterior que ttIYicron 
sobre el mi mo a.c,unto. Que esta noticia de la Insurreccion In tm·o 
por D. Santingo Poml>o, c¡uc le contó al ,lecluranto i¡ue hu,·ia oido 
decir á u110 que no ora muy ,lo veras el quo se tmtnba do suL!em
<'Íon, co11tu11lok usi: mi her111a110 /J. Jose Nariano l'omlJO lo llegó <Í 

e11te,1der pot Sofo, !/ este dd demmciante, y asi dho. mi hermano quie
re arcrig11,.u .e, r;ierto para ir a dcl<úar a los complices. Con cuyo mo
tivo clho. D. antiugo .. e vulfo del l>eclnranto pam que o informa e 
do Alvnrez, como quo lo mentaban do Cnpitnn, y por esto fue á in
formarse de dho. Ah-arez. Que e:,tn es In \'ertlncl, á cnrgo del juro
mento que hu prestado, en qne e nfirm6 y mtificó, leidn que le fue 
su clcclarac.0n, que firmó con sus Srias.; cloy feo. 

Yzquicrdo.- Yba1i.ez.-[)011ii11go Garfia.1 (rúLricas).-To1111ÍJ1 .!o
se Romero (íirmado). 

Careo eu/rr. Palacios, 'l inoro y Toro. 

En el proprio din su mrd. hizo comparecer :rntc si ñ .Jo e Catn
rino PulnciO::i y D. Domingo del Toro, y tcnienclole:; pr -:cut , por 
unte mi les rccivio juram.to que hicieron por Dios Nro. Sor. y lu 
scñul do la Sllnta Uruz cu clc\'id1l forma, baxo el c¡unl, ofrccic11tlo cle
dir verdad, so le puso rostro á r0::i!ro, el vno frento del otro, y en este 
csrodo so lo prcgunlÍJ á 1',dncios si á clho. Toro le connmic6 u de
tcrmiuacion co1110 tiene 1foclnrndo, ic1Hlo Íl 'l'alistncu, Dixo: l!UC si 
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y do esto modo: hombre, 111.ira q11e puede ltarcr i•,w Im111rrercio,1, y no 
está cierto si esto so lo dixo ien<lo ó. T1,listiwL 6 antes, y no lo di6 n 
entender 11ada, de modo que dho. Toro no entró on malicia, de que 
impuesto Toro, contestó que si acaso se lo dixo asi, no lo entendio, co
mo que no tenia malicio.: En este estado se le leyo á Toro lo cspue8to 
por dho. Palacios y Tinoco en ln diligencia de fox. 60, do que impues
to, Dixo: que es fnlso lo que vno y otro dicen, pu('S lo que pns6 fue que 
estando el rÓfcrido Palacios en lu esquina de su Casa, lleg6 el quo ha
bla y le pregunto que novedades hnvia hnviclo en el Quartel y en
tonces le dixo las ordenes que havia dudo el Sor. Comnnd.te, á cuya 
snzon llegó Tinoco, imponiendose de lo que hablaban, dixo: sin du
da es por las novedades de Peroto: sobre que prrguntl\do Palacios, 
Dixo: que no está bien en lo quo pasó esa noche por el poco aprecio 
que hizo de lti noticia, deseoso de hablar con Tinoco, como lo hízo, 
llevandoselo a la c::;quina; y hecho venir á D. Felipe Tinoco, p1·evio 
el juramento acostumbrado, se le hizo saver lo ocurrido en es~t dili
gencia, de que impuesto, Dixo: que desde luego padeció equivoco on 
haver ns<'gurndo que Toro le dió la contestacion que tiene espuc:iia, 
de que In orden era dimanada de hA.bcrse descubierto el proyecto. En 
lo que so o.firma y ratifica, y con esto se concluyo esta diligencia, que 

firmaron con su mrd. 
Yzq11ierdo.-Felipe Ti11oco.-.Jose Catari,io Palacios.-Domi11go 

de Toro.-Tomás José Romero (rúbricas). 

Careo entre Palados y Carmo,ta. 

Ynmediatam.te presente dho. Palacios y Baxo el mismo juramen
to, so le preguntó si es cierto que Carmona dixo que era. mejor que 
el Sor. Comandante hubiera dado la orden de que las Escopetns fueran 
cargadas y las cartucheras provebidns de polvora y vala, cosa que eso 
mas tendrio.n '? Dixo: que si lo <lixo así dho. Carmonn.: n que se hi
zo ve11ir n Curmono. y juram.to en la mismn, forma, so le leyo In con
tcstacion do Palacios, de que impuesto este, dixo q.9 es fal~o y se 
mantiene en lo que tiene cspncsto en su Dcclitmcion do fox. tiO b.ta, 
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y ratific.mdose ambos en lo espuesto, se concluyó <'SUl diligencia, que 
firmaron con su nml.; doy fe<'. 

Jíq1tiérdo.-J()se Ualari110 l'alar.ios.-Ma1111el Mariano Carmo11a. 
-101111ís .fosé Romero (rúbric«ts). 

La wrde del proprio din el Sor. Teniente Letrado y el Sor. Pro
visor y Vicario gnll. Capitular de esto Ob(is)pado mandaron compa
recer nnte si á él B.er D. Santiago Pombo, Clerigo Presbítero Domi
ciliario de dho. Ob(is)pado, CateJmtico de Vispems del Colegio Se
minnriodeSut. Cruz, y por ante mí el Escriv.no lo recivicron jummen
to que hizo in verbo sacenlotis tacto pcctoro ut corona, baxo el qual 
ofrecio de<:ir verdad en lo que lu supiere)' fuere pregunwdo, y sien
dolo al tenor de la citit que D. Domingo Garfins le hace en su Dcclnra
cion de fox. 84, que se le leyó, de que impuesto, Dixo: Que es cierto 
lo quo refiere dho. Don Domingo en todas sus partes y quo en efec
to trataba de averiguar lo cierto de la sublemcion pam, delatar a los 
que estuviesen comprchenrlidos, a cuyo fin se valió de Garfias, co11-
sidemndo que acaso el P.6 acristan mayor pudiera estár enredado 
en 1u materia, como Comparlre de Pulacios, ó 1¡ue {i. lo menos lo su
piera por la amist:ul, y que dho. D. Domingo Gurfias le clixo des
pues que se lo hnvin insinuado al P.e Sacrisum mayor, quien se ha
via incomodado mucho, y no pudo averiguar na<ln, nntes bien le di
xo que si llegaba 6. savor lu verdad le ucompnñurio. á denunciarlo. 
Que estando en cstl\s invCtitigacioncs, se hizo el denuncio y ya el de
clar. te no pudo efoctunrlo como npetecfa. Que ~ta es la verdnd, á 
cargo del jurnm.to fho., en que se nfirmó y mtific6, leida que le fue 
su exposicion, que firmó con sus Srins. ¡ doy foo. 

Yzquiérdo.-Yba,iez.-.Sa,tliago Pouibo.-Tomo.J Jose Romero 
(rúbricas). 

Otra de , '11arc,. 

Ymnediatmn.te comparccio unto el Sor. Teniente Letrado D. Ma
riano Sunre:; y baxo su palabm de honc.r y por la Cruz de su e:puda, 
Dixo: que añade por vin do recuerdo que en su dt'clumc. on le fultó 
decir lo sig. te: Que Joso .Maria Corro, el Urunudero de este Bawllon, 



quan<lo ncav6 de hnccr los paS<1uincs de que tiene hablado, <lixo quo 
sel'in bueno ponerlos 011 los Barrios parn com·ootr n In Plevc ú fin 
de q.e se asustaran mns los llachupines, y 110 savo si los pu-:o. <luo 
ahora, consult.mHlo cqn su conf csor c:;to c.1so, lo mandó que venga n 
exponerlo asi, y que hace pre. ente quo 1lho. Corro iba :í cnsciínrlc 
Gnunatica á ·u Oasn, pagnn<lolc ocho peso:; cada mes, y este e::; el mo
tivo porque contestaba con el cu dhn. ~11 C11 'l, en cuyo honor lo ex
pone asi: y lo íirmú con sn 11ml., 111tifica111lnsl' t•n dho. su ju,11111.to; 
<loy roo. 

rzquierdo (rúbrica). .lfariano SuareJ (rúbrica). 
1'omJs ;fosé !lomera (rúbrica). 

Onxncíl, 1S de .Junio de 1S11. 
Visfa~ ~~lS diligentin. y su estado: dese cuenta con cllns ni 

Exmo. Sor. Virrey de este Hcy110, con In corrc:;po11diente con ultn, u 
fin de que su jnstifi~1cion so sirva rosolver lo que fuere de su supe
rior ngnulo. Los Sres. Yntcndentes de c::efa Provincia y Comandnnte 
de Brigada, e, nsi lo decretaron, proveyeron y firmaron, con ncuur
do del A esor de In Yntondcnciu; doy fec. 

Jo,qc¡,/1 Maria lAsso.-JJrr11ardi110 Uo11al'ia.-IJ.r !/ mro. AuJ.º 
~lf.a Yzr¡,tierdo.-'fomaa Jou. Romero (rúbricas). 

Hcservn<lo. 
Exmo. Sor. 
Pasamos a fas suporiorc~ manos do Y. E. la cau a instrui()a en 

nveriguacion del Levantamiento, que se pensó hucer en esta <'iudntl 
por los Yn<lividuos que en cll:l np:trccen reos, y se hallan pre: os en 
esta Real Cnrcel, de que hemos duelo noticia á V. E. 

En ]ns Declaraciones y Careos c~tlrn ('omprohcndidos los rorgos 
que á cada vno lo resultan, consultnndo In brcve,ln<I, en ,·u mnm
to que por su nuturalczn lu exijc. 

Se M omitido la Ik'(•lnmcion 1h·l hermano dt•I Subteniente de Ar
tcsimos D. ~turinno Suares, por ser ,·11 muchuclio ele corta cdnd, y 
por estár ¡,lcnnm.te ju tific.Hlo lo de los Pm;<plÍnci,, sicll(lo el Autor 
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,Je ellos .Jo~é Marin Cono, (:rnnaelcro del Batnllon Proyinciul do esta 
C iucl111l, re ·i,hmll• Cll l' l; y ·e h:1 omiti,lo tnmbic11 el Arresto de dho. 
Subteniente por el capcio ·o objeto cou c¡uc '(l()uxo á e::-te incauto jo
Yo11 el roferriclo Corro, porque 110 hizo !u denuncia, a causa de lo que 
le ncouscjó su conft>sor; y fi1111hnentc por no dár mus escandalo en el 
Pn blico q ne 1'slH en CXJ)(.-cu1cio11. 

Esto mi:;mo hL•mos co11si<lcn1do con respL>c!o ul Administrudor ele 
Correos D. )figuel de Yturriharria y el Capitan I> .. Jncinto Vareln, 
ngregandosc el que e.stos están cnlnw,lo" con In mus Yisiblc de aquí, 
y el \'!timo ªO hnllu en cHnrn enfermo; qucd1111clo como quedamos a 
In mira dP cada u110 parn providenciar lo que corre:;pondn, ínte
rin V. E. se sirve re::o]yer y prevenirnos lo que fuere do su mayor 
ngrado. 

Por lo clemns, In Causa misma ministra. bastante idea de la sen
sacion que produxo en csfa Capital In libcruul de los Oficinles Ma
gros; y aunque no se há po•li<lo cle"cubrir con todu claridad In com
plicncion ,le esto:;, ó que turic::een rl':-Ort<'s ocultos, lo cierto es que tie
nen mucho U!-cenrlionto en In Plebe, y que c::;tnn co1mexio11ados con 
!ns gcnteg principales, por cuyo moth·o atribuyó Í1. ellos D. Felipe Ti
noco el proyecto, segu11 se explica ÍI foxns cuarenta y cinco lmeltíl. 

Dio~ gul'. á V. E. m.s a.e 
O.1xuc~1, 1 ' ele .J nnio de 1 11. 

Exmo. Sor . 
.!oscph /,/aria l,asso (rúbrica). Ha11ardi,w Bo11ariu (rúbrica). 

Exmo. or. Virrc.r de e ·te Hev110. . . 

~li>xfro, 2G de .Junio <le 1.., 11. 
A vis e t•l reci ho y pa::;c~ n la .Ju 11!~1 ,le e~uridnd y bue11 on1., 

prc\'Ínien<lu:¡e ni .Juez de Poli('ia ,¡ne hugn solicitar 111 rl'O Jo~c .Murin-
110 Corro, po11ic11dole e11 la I{.l ciirccl de corte a disp.on do In misma 
.1 unta. 

( U nu rÍI bricit.) 

Exmo. or. 
\ r· 1stn esta causa por In .Ju11tn de Seguridncl y buen orden, hn acor-

dado consultúrá V. K que si(•" do su Superior agnulo, puede servir-
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se llllllld:ír se 1~ de\'Uelva ni Sor. Y11tc11t1.te <le Oaxiwa I; ,ªc¡Y ¡,re\'iQ 
11omhra111iento <le Cum<l?r de los Roo:-; que lo nccc ·it11re11, procetla á 
jomnrlc:-1 . us r~pedivns confl:siones, y les notifique que nombren 011 

esta Capitál Procunulor y Al.lé>g11<l0 IJUC se c11mrg11en1do sus ,Jbfensns, 
Í\. quienes ministren las instrucciones 11occ:,tui11s; npereividos que de 
no lutccrlo, _e les 110111braní· dl\ oficio y e encarg11rá11 ,Je la defensa 
segun los moritos que 111ini trc el p'roceso, y c¡.8 110 ·habil'IHlo hasln 
nhom mcrit¿ suficiente p.ª procudór contra D.n Miguel Yturribarriu, 
y el'Cnpitn;, D.n 'f,'ni.n.0 i Vnrcln, &;té. á la mira de m conducta, y 
exigiendo lo c. tn, proce, ... la á formarles el corrcspon<l. te procuso y <le
mas á qÚe hnyn lugur. 

México, .Julio 13 de 1S11. 
Bataller.-Martinez.-Br1rhiller.-Ri ccro.-'lorre,s Torija (rúbri-

cas). • · · 

"'f éxico, 22 <le Julio de 1 11. 
Como consulta 1n Junta de ScgurirltUl y buen orn. 

Ve11égas (rúbricn). 

S.r Lcdornl: los muchos fnvor.e y uíecto q.e á V. S. le he mere
cido, sin uing.n merito, me oblig.n (á) comui1icmlc q.e el .r A"'c
sor me hizo declanir, baxo de junun.to, q.e lo habia yo oi,lo cit:,cir :í 
V., ., á(l) , .1 Gcrra (sic), ul .'.r D.n ~lig.l y al ~lc<liro Mntn sobre 
insurrec.n y yo le dije lo mismo q .e me consta, r¡.e todos quntro :;011 
enemigos det•hmcl.8 de tal proyecto absurdo p.r q.e nsi lo maniíics
~m siempre en sus convcr:ricion.8 ; p.0 q.e ning.o coi1 mas cspcc:iali
chul q.e V . •. p.r c¡.e detesta y aborr:!ee hustn el uombre, como C'S ele 
fttcto. Me insto 1licienclomc. V,l. los conoce ('?) ~calo (?) p.0 lo ·c-g.0 

q.8 los sugetos q.e estnn prc::;os no pned.n ser Autor. de este cliscur
so, con q.e quando no üoon Padre· de c.,te parto, nl meno:i Vd. les 
sabe algo p.r q.e yo tengo muchns sospcchns, y íi mus de esto ¡,q.0 

conver::;acion.8 hit oHlo \'rd. en el Corroo·? <ligamo Vd. sin cmbaruso, 
aunq.e soon c.monig.·, q.0 quc<lnm. mui rc--erba<lo y :í V<l. p.r bt 11 

• confülc11te s<· ve1{1•co11 pic<lud; p.1 q.e de lo contmrio ba Vd. mui mal. 
Yo le dije lo mismo q.e antes, ugrcg11ndo1 p.r q.o entonces mo acordé, 



hnbcrlo oído á V. S. decir q.e Ntm. S.a de (lnnrlulupc no pormitiria 
q.e e~a gente herege invuclieso la Corte ni tomuse increm.to, sino q.e 
lns JU! tro¡,/ dirigid.e p.r sus vnlientes Genemlcs ac.tbarinn con ellos 
cuanto nntCH. En vista ele e.sto me hizo prestnr juram.to de un tolHl 
silencio, y yo se lo comunico á V. S., no p.ª q.e se gunrde, sino p.r 
q." ve11 nl Asesor como Enemigo q.e le miele sus pas.", lo q.6 me ha
ce V. S. favor de c•omunicarle al Sr. G(u)erm y 111 S.r Administr111l.r 
011 mi nombre, encnrgan<lole el ~ecret-0 p.r q .e me quc>rmn compelerá 
que diga como 6 p.r donde lile entro esto pnpel, registrando hasta el 
pan, y no entrando nqui ning.0 solo, sino el cabo, In scntincla, que 
continuum.te eitu en la nnte~ala, y el Alcaide. A pes.r lle tocio ~ 
e,toi mus habilitado de todo q.6 Ah-ar.e el E!ieribano, y e:,cribo en 
mus sociego q.e una Monja, con el motibo de q.e p.r orden superior 
nadie llega 6. esta Puerta, ni tampoco la abren tiÍno n la (h)ora de 
com.r TomCJ e V. , . el empeño de ponerme :í las planbu; <le mi S.a 
YgnncitJl y V. S. lllllllde á q.n con verd.a buena voluntad es su afmo. 
serv.r Q. B. S. ~1. 

Ordoño. 

P.r estos juicios ·temerarios me hn quitado lodo recurso y se hn 
empeñado on sacarme roo, no p.r q.e yo lo sea. 

Oaxnca, 2.5 de Julio de 1811. 
Vista la esquela. precedente y su cuvierta en blanco, que há pre. 

sentado ul Sor. Yntendentc de esta Provincüi el D.or D. ,José de San 
~fortín, Canonigo Lectoml de estn Snnta Yglesia, indicando á su 
Srin. que a lns ocho y media de In noche del dia de nyer se la entre
garon dos Mugercs, hermnnns, segun le dixeron, del Diacono D. Yg
nacio Ordoño, por cuyo motivo no la quería recivir hnsta que las di
chas le aseguraron que no era asunto do su hermano, sino interesante 
:í él, en cuyo concepto nbriencloln a presencia de ellas la leyó, y por 
aquel entonce· no contestó otm cosa, sino que guardasen silencio pa
ra que no se supie:ie que su hermano eJCrÍ\'Íll; meditando en la. no
che lo que dcvia hncer, y hoy luego quo se desocupó do su Coro le há 
trahido á i:;u Sría. no porque juzgue que la Esquela mer~n ser cle-

Ai.u::so1t.-30. 



11mwiaclu, ni pnm que por clln se siga perjuicio íi )l('J"S()llll alguua, 
sino. olnmc11te pam que se tl'11gu n11LS prncm1cion l'on el rno y n1yn h 
slwuder que e&:1frn Íl otros: Su Sria. att-ntns las <'irc11n1,l11m·ins de 
la n•foridn E. qucln y que hnsln el din el 110111i11aclo Diacono pcrnu~-
11000 con ccntineln <le \'Í!-Üt pnru prC<'itver <¡ue se comunique con \'J

viente alguno por lo gmn' de su cnusn y clclicH<lcz,1 de la ~11at~rin, no 
havicwlo bastado to1l11s l'Slas precauciones para lo con! rar10 lll el car
go que repetidas vece:; ~o lo h!'l hecho ni Alcaide de In ltoal Carcol n 
fin ele que regi,trc todo cuanto entm y sale pnra el P~1dre Ordoiio,. 011 

obrio de lo que hll sul·01li1lo, mnnclnba y su Srin. mancló se le rcc1rn 
su Dcdamcion sobre el particular, ponicncloselo n la \'Ístn clichn es
queln, pnm c¡ue jure y declare ¡,!-i es suya y de su puiio y !et_m·? y c1:11-
ícs·m<lolo, declare igunlmente ¿C'Oll que materiales l:l C.'-Cl'l\'lo? i,qmen 
se los intro<luxo'? ;.que din'? ;.,le que modo? ¿Si á mus de e.-;ta ha cs
<'rito otras'? Supul'~to que clice c:-1:ir mns habilitnclo que el E~rivuno 
Alvnrez y que esl'rive con 11111s socicgo que nnn 111onja; ¡,y cou quie
nes !ns l;:'i romiticlo? Y fecho, hngnse rn reconocimiento prolixo <le 
todn In piezn en que se mnntie11e cu~ioclindo, registmndoselc. el col
chon por dentro y por ínem, C'Oll lo <lemas que fuese 11eccsar10. _Pa
m tocio lo c¡un 1 . o pr()(•cdcrú por su Sría. en Ynion dr.l Sor. Pro\'1SOr 
y Vicario gml. ele esto Obi~prnlo, mediante oíicio 11uo ni erecto se lo 
i,asc, y con lo que resultare :;e re.-;erra pronier lo conveniente .. El S.or 

D. Jo·eph )lnria T..usso, Uorrcgidor Yntenclcntc de c:;tn Capitnl y su 
Pro\'Ílll'in, l'., nsi lo dC(:rl'ló y firmo. 

.loscpl, Jfaria Lasso (rúhrica). Tomas Jo.~r. flamero (rúbriCT1). 

En dha. ciml1ul y 1·11 veinte y séis del pmprio mes y niio, Estan
do el Sor. Yntendcnto ele c:stn Prnrincia l'll la saln. de Au1lie1wi11 de 
In Henl Cnrcel, nsodntlo el "'or. D.0r D .. Tose Ybniicz de Con·cm, Cn
bnfü•ro 1Je Ju Hool y Distingui1I 1 OriJ,,n Espnñoln ele Carlos tercero, 
Digniclncl Tt1:,orcro

0 

ele l'stn ~nntn Yglesi,t Catedral,_ .Juez Provisor Y 
Vicario gencml de eitc Obispuclo, 1111u11l11ro11 sus nas. hncer co111pa
r1:c r unte si 111 I>incouo D. Ygnnl'io Orcloiio, y teniernlole prosentc, 
por ante mi le rcciYieron jummcnto que hizo sognn la CH~icln1l <le su 
c:::tmlo, baxo el qual oírecio decir wr<lnd en lo que la su¡11cre y íucrc 

preguntodo, y siendolo l'on arreglo ni de<'relo que procede? Dixo: 
Qul' rC<.'0110<.·e por suya y ele sn puño (y) lctm la esqucln que se le 
m:mific-:(¡1, y SP mtifiC'a 011 sn conteniclo, á c-xcepcion <lo lo <le A l\'n
rt:>z, que solo lo puso por rn goncro <le lri(s)rn y 110 porque te11ga pa
pel. Que 110 tiene pro:;cnte que din In t:>SCri\'io, Ynlic-Jl(1o:- pam ello de 
la ¡,inturn del friso colom1Io do In ·tia, con un palito que 011co11tró 
timdo en In piosa y con los dedos le hizo puntu pam que pudiera c_;;;. 

crivír. Qm' l'l papel lo tl'nin en la holzn desde 1¡uc se \'Íno del ('ar
men, lrnviewlolo enco11tm1lo dentro ele \'ll libro que los HH. PP. ele 
nquel Co11\'.to le prcstmon pam leer y se lo hechó en In bolza. Que 
con el 111ucl1acho de ~u tiL<;tt 11111ndo el Papel con cu bierfa en blanco 
y nbierln, ~in decirle ni hablnrle palnbn\ ni )Iuchncho, 1w111braclo 
Fnm.ro, e infiere que su::; hermanas le pegaron oblea y se ln llernron 
ni Sor. Lectoml. Que 110 se ncuerda á que hora se lo dio al referido 
Muchacho y qne esto lo hizo con disimulo, cstmulo pre ·(lnto el Cavo 
de <:uurdia, la Centinela y el Alcaide de la Heal Careo!. C]ue In c:-:
cri\'ió con el fin de que snpicm el . Ludoral In· pregunta., que ni 
declarante se le hicieron por el Sor. As ,~or: y r ·p<)l)dc. Preguntado 
si despucs de que :-ic le hicieron tale· pregunui~ :::~ le exigio jurmnen
t-0 pam que gunrtlnra 8ecreto'l Dixo primero <JUC no, y responde. 

Se lo pregunta que en este cn:-m es incierto el contl'niclo de clhn. 
Esquela en que n.egum que !"O le rocivio tal junun.to, l>ixo: c¡ue i 
:-e le recivio tnl jun11n.t0

, y responde. e le hnce cnrgo ele q.e t·on es
to ha quebrantaclo 111 juramento: Dixo: que mPjor quiere se lo !!'li

ga por embustero que por perjuro, y apt•rciviclo de 1mern sobre que 
diga In verdad, .. olo l'Ontcstó diciendo: 111Li tare), r.ome/(.tire. t'ldclur. 

Prcgu11t11doqucotmsc...;quelas6 papeles hu escrito: Dixo: que nin
i!llllo mus que el que hn rcconcll'ido. 

l'rcguntrnlo si 110 es cierto que esUll11losele tornando dcdaracion 
le !>l'l'l:,'1lnt6 el ~or. Asesor que con q.e motivo havia contriliclo 111nis
tad co11 los :-,res. Lect.oml y (lncrm, nada 11111!-i que por c11ci111a -in de
terminnrle del modo que asegum en su c::;qut1ln, Dixo: que ni 'or. 
Asesor lo couoció un en11wiio utl clo sacnr el origen ele In amistad que 
con el Declar.tc ll•nia(n) el 8or. Lcdoml y el Sor. Gucrn1 y los otros 
dos, á saver D. )Iig.l Yturribarria y D .. Juan de ~lata, y q.e p.r otm 
parte tm11 bien le u<lvirtio igual empeño <¡ue tenin en saver algo del 


